
 

 

 
Medellín, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Eduardo López Murillo 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00735 00 

Decisión Inadmite demanda  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y siguientes del mismo estatuto, se realiza estudio de la 

presente demanda, y procede a indicar los requisitos para la admisión de la misma: 

 

 

1. Previo a estudiar la presente demanda, se requiere a la parte demandante para 

que en el término de cinco (05) días, allegue al Despacho el pagaré original 

firmado por el demandado Luis Eduardo López Murillo, con su respectivo 

contrato de crédito y endoso, en vista que el título valor adjuntado con la 

presentación de la demanda, se vislumbran algunas alteraciones y no se 

escaneado de manera completa, por lo que se hace necesario el pagaré físico. 

 

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor comprensión de la demanda y 

sus pretensiones, tanto para el despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos 

mediante el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un solo escrito, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 regla 3 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención a la misma hasta tanto 

no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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